
Escuchando la «Lectio Magistralis» del Santo Padre Juan Pablo II
en el acto de concesión del Doctorado-«Honoris Causa» por la Univer-
sidad «La Sapienza» de Roma, el 17 de mayo de este año, me gustó es-
pecialmente oírle repetir una afirmación que había ya hecho en el Sim-
posio sobre «El derecho en la vida y misión de la Iglesia» organizado en
1993 por el Consejo Pontificio para los Textos Legislativos. Dijo el Pa-
pa: «El principio que me ha guiado en mi interés (por el derecho) es que
la persona humana —tal como ha sido creada por Dios— es el funda-
mento y el fin de la vida social, a la que el derecho debe servir. Efectiva-
mente “la centralidad de la persona humana en el derecho ha sido ex-
presada eficazmente en el aforismo clásico: Hominum causa omne ius
constitutum est. Esto equivale a decir que el derecho es tal si y en la me-
dida en que pone en su fundamento la verdad sobre el hombre”»1.

Pocos meses antes, y refiriéndose concretamente al Derecho ca-
nónico, el Papa había afirmado en clave teológica esa «centralidad de la
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persona en el derecho»: «En realidad —dijo— la referencia de la norma
canónica al misterio de la Iglesia, como ha recomendado el Vaticano II
(cfr. Decr. Optatam totius, n. 16), pasa también por la vía maestra de la
persona, de sus derechos y deberes, teniendo como es obvio muy presen-
te el bien común de la sociedad eclesial»2.

Quisiera partir precisamente de esta afirmación —que tiene si-
multáneamente en cuenta los derechos subjetivos y el bien común— pa-
ra tratar el delicado tema de los límites puestos al derecho de los fieles a
recibir el Sacramento que es fundamento y cumbre de la vida cristiana:
la Sagrada Eucaristía. Aludiré primero a la naturaleza de ese derecho y,
después, a las varias modalidades y razones de sus límites de ejercicio.

I. EL DERECHO A LA SAGRADA COMUNIÓN

«Los fieles tienen derecho a recibir de los Pastores sagrados la ayu-
da de los bienes espirituales de la Iglesia, principalmente la palabra de
Dios y los sacramentos» (CIC, c. 213; CCEO, c. 16). A este derecho fun-
damental de todos los fieles, clérigos y laicos, que es un derecho público
derivado de la misma condición de «persona in Ecclesia Christi» (cfr.
CIC, c. 96), corresponde un deber de la Jerarquía —obligación de justi-
cia, no sólo de caridad—, que el c. 843 formula así: «Los ministros sa-
grados no pueden negar los sacramentos a quienes los pidan de modo
oportuno, estén bien dispuestos y no les sea prohibido por el derecho re-
cibirlos» (§ 1; cfr. CCEO, c. 381, § 2).

A esta formulación general del «ius ad sacramenta» el Legislador
ha añadido específicamente el «ius ad sacram communionen»: «Todo
bautizado a quien el derecho no se lo prohíba, puede y debe ser admiti-
do a la sagrada comunión» (CIC, c. 912). Siendo la Eucaristía el más ex-
celso de todos los sacramentos —porque en él no sólo se comunica la
gracia divina, sino que se recibe al Autor mismo de la gracia—, es com-
prensible que el derecho universal de la Iglesia establezca una serie de
normas, algunas ya de derecho divino, tanto para proteger y regular el
ejercicio de ese derecho como para limitarlo, cuando así lo exigen la ve-
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2. Discurso a los participantes en la Jornada Académica «Veinte años de experiencia Ca-
nónica 1983-2003», Consejo Pontificio para los Textos Legislativos, 24 de enero de 2003,
n. 4: Communicationes 35 (2003) 5.



neración debida al Cuerpo y la Sangre de Cristo, la recta formación de
las conciencias y el bien común de la sociedad eclesial.

Se comprende bien que el Concilio Vaticano II haya hecho esta
rotunda afirmación: «En la Santísima Eucaristía está contenido todo el
bien espiritual de la Iglesia»3, y que hasta el mismo Código de Derecho
Canónico, no obstante la sobriedad propia del lenguaje jurídico, se ex-
prese así: «El sacramento más augusto, en el que se contiene, se ofrece y
se recibe al mismo Cristo Nuestro Señor, es la santísima Eucaristía, por
la que la Iglesia vive y crece continuamente» (CIC, c. 897).

Por su parte, ha recordado recientemente Juan Pablo II en la mag-
nífica Encíclica «Ecclesia de Eucharistia», «la Iglesia ha recibido la Eu-
caristía de Cristo, su Señor, no sólo como un don entre otros muchos,
aunque sea muy valioso, sino como el don por excelencia, porque es don
de sí mismo, de su persona en su santa humanidad y, además, de su obra
de salvación»4. «Quien se alimenta de Cristo en la Eucaristía no tiene
que esperar el más allá para recibir la vida eterna: la posee ya en la tierra
como primicia de la plenitud futura (...). En efecto, en la Eucaristía reci-
bimos también la garantía de la resurrección corporal al final del mun-
do: “El que come mi carne y bebe mi sangre, tiene vida eterna, y yo le re-
sucitaré el último día” (Jn 6,54)» (n. 18).

No nos podemos detener a comentar las numerosas normas que, a
lo largo de todo el Código —especialmente en los libros II y IV—, ga-
rantizan, ordenan y estimulan la recta y fructuosa celebración de este sa-
cramento, el derecho de los fieles a recibirlo y la debida tutela de ese de-
recho por parte de los sagrados Pastores. Aunque sea menos agradable,
por su evidente connotación negativa, debemos referirnos a los límites
que, en el ejercicio de su potestad de jurisdicción, la suprema Autoridad
eclesiástica ha puesto a la recepción de la sagrada Comunión.

Trataremos sucesivamente de los límites que por razones diversas
(de fuero interno o de fuero externo: edad, sanciones canónicas, etc.)
afectan a quienes tienen realmente ese derecho: es decir, los bautizados
en la Iglesia católica y los que han sido recibidos en ella; finalmente, alu-
diré a los requisitos para que pueda administrarse la Eucaristía a los bau-
tizados que no están dentro de la plena comunión con la Iglesia.
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3. Decr. Presbyterorum ordinis, n. 5.
4. Encíclica Ecclesia de Eucharistia, del 17 de abril de 2003, n. 11.



II. FALTA DE LAS DEBIDAS DISPOSICIONES INTERIORES

Con la sagrada Comunión Cristo viene a poner su morada en
nuestra alma (cfr. Jn 6,56) y nos hace partícipes de su vida divina hasta
el punto de transformarnos en Él, de llegar a ser una sola cosa con Él (cfr.
Jn 18,22). A una tal prueba de amor debe necesariamente corresponder
por parte del fiel —clérigo o laico— que lo desea recibir una actitud hu-
milde de purificación, de conversión. Por eso, al requisito «rite disposi-
ti» —estar con las debidas disposiciones— establecido en el derecho ge-
neral a los sacramentos (cfr. CIC, c. 843, § 1)5, el Legislador ha añadido
la siguiente norma exhortativa que remite a la conciencia moral del fiel
para la tutela de la santidad de la Eucaristía: «Quien tenga conciencia
de hallarse en pecado grave, no celebre la Misa ni comulgue el Cuerpo
del Señor sin acudir antes a la confesión sacramental, a no ser que con-
curra un motivo grave y no haya oportunidad de confesarse; y en este ca-
so, tenga presente que está obligado a hacer un acto de contrición per-
fecta, que incluye el propósito de confesarse cuanto antes» (CIC, c.
916)6. Respecto a estas circunstancias excepcionales, es útil recordar que
la doctrina moral considera «motivo grave» el peligro de muerte o el de
infamia, mientras que la «contrición perfecta» no sería tal ni produciría
por tanto el perdón de los pecados si fuese excluido o hecho culpable-
mente ineficaz el propósito de acudir cuanto antes al Sacramento de la
Penitencia.

Juan Pablo II, después de explicar —con referencia también a la
conocida exhortación del Apóstol: 1 Cor 11,28— por qué la sagrada Co-
munión presupone «la vida de la gracia, por medio de la cual se nos ha-
ce “partícipes de la naturaleza divina” (2 Pe 1,4)» cita la siguiente clara
enseñanza de San Juan Crisóstomo: «También yo alzo la voz, suplico,
ruego y exhorto encarecidamente a no sentarse a esta sagrada Mesa con
una conciencia manchada y corrompida. Hacer esto, en efecto, nunca ja-
más podrá llamarse comunión, por más que toquemos mil veces el cuer-
po del Señor, sino condena, tormento y mayor castigo»7.
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5. Cfr. CCEO, c. 381, § 2.
6. Cfr. CCEO, c. 711; Exhort. Apost. Reconciliatio et Poenitentia, del 2 de diciembre de

1984, n. 27.
7. Homilías sobre Isaías 6, 3: PG 56, 139.



El Papa, después de una referencia expresa a las correspondientes
normas de los dos Códigos canónicos8 y al Catecismo de la Iglesia Cató-
lica9, concluye así: «Deseo, por tanto, reiterar que está vigente, y lo esta-
rá siempre en la Iglesia, la norma con la cual el Concilio de Trento ha
concretado la severa exhortación del apóstol Pablo, al afirmar que, para
recibir dignamente la Eucaristía, “debe preceder la confesión de los pe-
cados, cuando uno es consciente de pecado mortal”»10.

Por desgracia, y sin duda por una escasa preparación catequética
que eduque las conciencias sobre la presencia real de Cristo en las Espe-
cies eucarísticas y las necesarias disposiciones del alma para recibirlo, no
faltan frecuentes abusos en esta materia. Ustedes saben que, incluso en
naciones de sólida tradición cristiana como España, los obispos han debi-
do pronunciarse así: «queremos llamar la atención de aquellos fieles cris-
tianos que no tienen inconveniente en comulgar con relativa frecuencia
y, sin embargo, no suelen acercarse al sacramento de la Penitencia... La
Iglesia es consciente de que la Eucaristía es sacrificio de reconciliación y
alabanza. Sin embargo un sacramento no puede sustituir al otro»11.

Cabe incluir dentro de este apartado sobre las necesarias disposi-
ciones para recibir la sagrada Comunión la norma sobre el ayuno eucarís-
tico, notablemente mitigada respecto a la precedente disciplina12. El c.
919, § 1 exige «abstenerse de tomar cualquier alimento y bebida al menos
desde una hora antes de la sagrada comunión, a excepción sólo del agua
y de las medicinas». El cómputo de una hora se refiere no al comienzo de
la Misa sino al momento de comulgar. En cuanto al sacerdote que tenga
necesidad de binar o de trinar, «puede tomar algo antes de la segunda o
tercera Misa, aunque no medie el tiempo de una hora» (c. 919, § 2).
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8. CIC, c. 916; CCEO, c. 711.
9. N. 1385.

10. Encíclica Ecclesia de Eucharistia, n. 36. En nota se cita: «Discurso a la Sagrada Peni-
tenciaría Apostólica y a los penitenciarios de las Basílicas Patriarcales romanas» (30 de ene-
ro de 1981): AAS 73 (1981) 203. Cfr. Conc. Ecum. Tridentino, Ses. XIII, Decretum de ss.
Eucharistia, caps. 7 et 11: DS 1647, 1661.

11. CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, Instrucción «La Eucaristía alimento del Pueblo
peregrino», del 4 de marzo de 1999.

12. Cfr. CIC 17, cc. 808 e 858. Esta norma fue ya mitigada por actos pontificios prece-
dentes al CIC 83: cfr. PÍO XII, Cost. Apost. Christus Dominus, del 6 de enero de 1953, con
relativa «Instrucción» aplicativa; PÍO XII, Motu pr. Sacram Communionem, del 19 de marzo
de 1957 y PABLO VI, Rescriptum, del 21 de noviembre de 1964.



No hay, en cambio, restricciones legales en esta materia respecto
a «personas de edad avanzada o enfermas», y asimismo respecto de
«quienes las cuidan» (c. 919, § 3). Pero es aconsejable, como es lógico,
que estos fieles se preparen a la recepción del santísimo Sacramento con
un cierto tiempo de recogimiento y oración.

III. EXCLUSIÓN DE LA COMUNIÓN POR RAZÓN DE EDAD O DE ENFERME-

DAD

Se alude aquí al triple caso de los niños antes del suficiente desa-
rrollo mental, al de los adolescentes y mayores subnormales y al de adul-
tos afectos de enfermedades mentales que privan del uso de razón. Tra-
tándose de fieles católicos, la Jerarquía limita el ejercicio del derecho a
recibir la sagrada Comunión —de la que quedarían privados sin alguna
culpa personal— solamente en razón de la veneración debida al santísi-
mo Sacramento.

Es sabido que para ser administrada la primera Comunión a los ni-
ños se requieren dos condiciones: que tengan «suficiente conocimiento»
y que hayan recibido una «preparación cuidadosa» (CIC, c. 913, § 1).
No establece esta norma una edad determinada, pero se tiene ordinaria-
mente en cuenta, en base al c. 97, § 2, que el menor «cumplidos los sie-
te años, se presume que tiene uso de razón». Así lo recuerda el «Direc-
torio Catequético General»13, que determina también cómo ha de
formarse la conciencia de los niños para «que entiendan el misterio de
Cristo en la medida de su capacidad, y puedan recibir el Cuerpo del Se-
ñor con fe y devoción» (CIC, c. 913, § 1), salva la norma de que, en pe-
ligro de muerte basta que el niño sea capaz «de distinguir el Cuerpo de
Cristo del alimento común y de recibir la comunión con reverencia»
(CIC, c. 913, § 2).

Personalmente pienso que este mismo criterio, en cuanto al «uso
de razón» y «suficiente conocimiento» de la Eucaristía, es aplicable en
el caso de la administración del Pan de vida a los deficientes y subnor-
males de cualquier edad. No hay que olvidar que la persona subnormal
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13. [La edad] «tanto para la confesión como para la comunión, es aquella en la cual el
niño comienza a razonar, esto es, alrededor de los siete años, más o menos» (Addendum 1:
AAS 64 [1972] 173).



o minusválida es un sujeto plenamente humano, con los correlativos de-
rechos innatos, sacros e inviolables, cuyo ejercicio se debe favorecer,
tanto en la sociedad civil como en la Iglesia, en la medida de sus posibi-
lidades14.

El uso de razón es un elemento esencial de la capacidad de obrar.
Y puesto que el Derecho canónico exige un «suficiente uso de razón»
(CIC, c. 11) para la obligación de obedecer a las leyes eclesiásticas, es ló-
gico que también para el ejercicio de los derechos, concretamente del
derecho a la sagrada Eucaristía, baste que el bautizado deficiente o sub-
normal tenga un uso de razón que aun siendo ciertamente «limitado»
pueda considerarse «suficiente».

Es diverso el caso de los enfermos mentales privados habitualmen-
te del uso de razón, de los que se ocupa el c. 99. Estas personas, que care-
cen por completo de lucidez mental, se equiparan a los infantes, están so-
metidas a tutela y son exentas de las leyes meramente eclesiásticas, incluso
en eventuales momentos o intervalos de lucidez. Sin embargo —aun es-
tando exentos de la obligación de recibir el sacramento— pienso que, en
atención al particular amor de Cristo por los enfermos, si tuvieran mo-
mentos de lucidez mental y el mínimo conocimiento requerido para los
niños en peligro de muerte (cfr. CIC, c. 913, § 2), se les podría conceder
que recibieran también ellos el Pan de vida eterna.

IV. DENEGACIÓN DE LA SAGRADA EUCARISTÍA (CIC, C. 915)

Son ciertamente los diversos supuestos contenidos en esta ley
prohibitiva los que han provocado más enfrentamientos doctrinales —teo-
lógicos y canónicos— tensiones pastorales y, consiguientemente, inter-
venciones aclaratorias y puntualizaciones de la Santa Sede. Me referiré
sobre todo a éstas, sin hacer referencia explícita a las opiniones de autores
privados que las motivaron.

Como es bien sabido, el c. 91515 establece que: «No deben ser ad-
mitidos a la sagrada comunión los excomulgados y los que están en en-
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14. SECRETARÍA DE ESTADO, A cuantos se dedican al servicio de las personas deficientes, 4 de
marzo de 1981: EV 7/1143.

15. Cfr. CCEO, c. 712.



tredicho después de la imposición o declaración de la pena, y los que obs-
tinadamente persistan en un manifiesto pecado grave».

Estando los excomulgados y los sancionados con entredicho en
situación, respectivamente, de ruptura o de grave lesión de la comunión
eclesiástica (cfr. CIC, cc. 1331-1332), es obvio que no pueden ser ad-
mitidos a la Eucaristía, Sacramento que presupone, consolida y expresa
en grado eminente los vínculos de comunión: «sea en la dimensión in-
visible que, en Cristo y por la acción del Espíritu Santo, nos une al Pa-
dre entre nosotros, sea en la dimensión visible, que implica la comunión
en la doctrina de los Apóstoles, en los Sacramentos y en el orden jerár-
quico»16.

Para evitar el peligro de difamación, si se negara públicamente la
comunión cuando estas censuras aún no son conocidas en el fuero ex-
terno, el canon precisa delicadamente que se ha de tratar de penas ya im-
puestas, en el caso de la excomunión o del entredicho «ferendae senten-
tiae», o bien, si se trata de penas «latae sententiae», después de que la
pena haya sido declarada.

En todo caso, el que cese o no la denegación de recibir la Eucaris-
tía depende del mismo fiel, puesto que la pena ha de ser remitida a quien
haya cesado en su contumacia (cfr. CIC, c. 1358, § 1).

El tercer supuesto enunciado en el canon —«los que obstinada-
mente persistan en un manifiesto pecado grave»— es, como bien se sa-
be, el que ha provocado más comentarios contrapuestos y aun polémi-
cos, sobre todo por quienes, con una interpretación reductiva y
meramente positivista de la norma, han pretendido contraponerla a la
doctrina del Magisterio. Y, sin embargo, la norma es clara en la de-
terminación de los tres requisitos para que el ministro del Sacramento
niegue la Comunión: que se trate de pecado grave, que sea pecado mani-
fiesto en el fuero externo —no oculto— y que el fiel persevere obstinada-
mente en ese estado.

Entre los que se encuentran en esta situación irregular están in-
cluidos: a) las llamadas «uniones libres», b) los que contraen sólo matri-
monio civil y c) los divorciados que se vuelven a casar civilmente.
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16. Encíclica Ecclesia de Eucharistia, cit., n. 35.



1. Las «uniones libres»

Es creciente en algunos países el número de los que conviven
«more uxorio», en uniones libres, de forma públicamente conocida, con
o sin ningún tipo de reconocimiento civil. Como pueden ser muy varia-
das las causas que han llevado a esa situación irregular, la actitud pasto-
ral de acercamiento, ayuda y educación moral de esas personas requerirá
modalidades y matices diversos, para ayudarles con paciente caridad a
regularizar esa situación y poder recibir la Eucaristía.

Advirtió ya en 1981 Juan Pablo II, en la Exhortación postsinodal
Familiaris consortio17, que este tipo de uniones, que algunas legislaciones
civiles tienden hoy a favorecer, ponen en general graves problemas so-
ciales (destrucción del concepto de matrimonio y de familia, atenuación
del sentido de fidelidad, posibles traumas psicológicos en los hijos, etc.),
y tienen para los fieles cristianos gravísimas consecuencias religiosas y
morales: pérdida del sentido religioso del matrimonio, privación de la
gracia del sacramento y grave escándalo. Obviamente quienes perseve-
ren manifiestamente en esa situación externa de pecado grave no po-
drán, por desgracia, ser admitidos a la sagrada Comunión18.

2. Los unidos sólo con matrimonio civil

Se trata de católicos que, por motivos ideológicos y (o) prácticos,
contraen solo matrimonio civil, excluyendo o por lo menos diferiendo
—por causas diversas: incluso por escasez de clero e ignorancia de la for-
ma extraordinaria del sacramento— el matrimonio religioso. En cual-
quier caso la acción pastoral ha de dirigirse a convencer y ayudar a esas
personas a regular su situación de modo que esta se acomode a su fe y a
la moral cristiana. La Exhortación Familiaris consortio recuerda que:
«Aun tratándoles con gran caridad e interesándoles en la vida de las res-
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17. AAS 73 (1981) 81-191. Cfr. Sobre todo los nn. 80 y 81. En el mismo sentido se han
pronunciado los documentos sobre pastoral elaborados por Conferencias episcopales: cfr.,
por ejemplo, CONFERENCIA EPISCOPAL ITALIANA, Direttorio di pastorale familiare, Roma 1983,
p. 185.

18. No se excluye, en cambio, que en determinadas situaciones, si los interesados no pue-
den todavía —contra su voluntad— regularizar la situación, y se han comprometido a no vi-
vir «more uxorio», se les pueda administrar la Comunión privadamente, evitando así el po-
sible escándalo.



pectivas comunidades, los pastores de la Iglesia no podrán admitirles a
los sacramentos»19. Obviamente tampoco se excluye en este caso —por-
que no se trata de fieles que hayan incurrido en pena de excomunión o
entredicho— la posibilidad, si se comprometen a vivir continentes en
espera de contraer matrimonio canónico, de admitirles privadamente a
la sagrada Comunión, si rite dispositi y remoto scandalo.

3. Los divorciados que se casan civilmente

«La Iglesia —recordó Juan Pablo II en la Familiaris consortio—,
fundándose en la Sagrada Escritura reafirma su praxis de no admitir a la
comunión eucarística a los divorciados que se casan otra vez (...) dado
que su estado y situación de vida contradicen objetivamente la unión de
amor entre Cristo y la Iglesia, significada y actualizada en la Eucaristía.
Hay además otro motivo pastoral: si se admitieran estas personas a la Eu-
caristía, los fieles serían inducidos a error y confusión acerca de la doc-
trina de la Iglesia sobre la indisolubilidad del matrimonio»20.

No obstante esta clara reafirmación de la doctrina continuamen-
te enseñada por la Iglesia en relación a estos casos dolorosos, ha habido
especialmente en las dos últimas décadas desviaciones pastorales —fa-
vorecidas por equívocas teorías de algunos teólogos y canonistas— que
han motivado la sucesiva intervención de la Congregación para la Doc-
trina de la Fe y del Consejo Pontificio para los Textos Legislativos.

El primero de estos dos Dicasterios envió el 14 de septiembre de
1994 una Carta a todos los Obispos de la Iglesia Católica21, advirtiéndo-
les sobre lo errado de algunas soluciones pastorales —aparentemente jus-
tas y benévolas— según las cuales, salvo el principio general de la no ad-
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19. Familiaris consortio, n. 82.
20. Ibidem, n. 84. Cfr. también la Exhortación apostólica Reconciliatio et Poenitentia, cit.,

n. 34. El «Catecismo de la Iglesia Católica» reafirma: «Si los divorciados se vuelven a casar
civilmente, se ponen en una situación que contradice objetivamente a la ley de Dios. Por lo
cual no pueden acceder a la comunión eucarística mientras persista esta situación (...). La
reconciliación mediante el sacramento de la penitencia no puede ser concedida más que a
aquellos que se arrepientan de haber violado el signo de la Alianza y de la fidelidad a Cris-
to y que se comprometan a vivir en total continencia» (n. 1650).

21. Carta Annus internationalis Familiae, del 14 de septiembre de 1994: AAS 86 (1994)
974-979. Juan Pablo II insistió en estas aclaraciones en su discurso a la Rota Romana, del 10
de febrero de 1995: AAS 87 (1995) 1013-1019.



misión a la recepción de la Eucaristía de los divorciados que se han vuel-
to a casar, en algunos casos éstos podrían ser admitidos a la Comunión;
concretamente, cuando los interesados estuvieran convencidos en con-
ciencia de que el anterior matrimonio, irreparablemente fracasado, nun-
ca había sido válido.

Sobre la base de que el matrimonio cristiano no es un mero acto
privado, sino una realidad sacramental y pública, la Carta precisa: «La
errada convicción de poder acceder a la Comunión eucarística por parte
de un divorciado vuelto a casar, presupone normalmente que se atribuya
a la conciencia personal el poder de decidir en último término, basán-
dose en la propia convicción, sobre la existencia o no del anterior ma-
trimonio y sobre el valor de la nueva unión. Sin embargo, dicha atribu-
ción es inadmisible. El matrimonio, en efecto, en cuanto imagen de la
unión esponsal entre Cristo y su Iglesia así como núcleo basilar y factor
importante en la vida de la sociedad civil, es esencialmente una realidad
pública. Es verdad que el juicio sobre las propias disposiciones con miras
al acceso a la Eucaristía debe ser formulado por la conciencia moral ade-
cuadamente formada. Pero es también cierto que el consentimiento, so-
bre el cual se funda el matrimonio, no es una simple decisión privada, ya
que crea para cada uno de los cónyuges y para la pareja una situación es-
pecíficamente eclesial y social. Por lo tanto, el juicio de la conciencia so-
bre la propia situación matrimonial no se refiere únicamente a una rela-
ción inmediata entre el hombre y Dios, como si se pudiera dejar de lado
la mediación eclesial, que incluye también las leyes canónicas que obli-
gan en conciencia. No reconocer este aspecto esencial significaría negar
de hecho que el matrimonio exista como realidad de la Iglesia, es decir,
como sacramento»22.

La Carta termina recordando, entre otras cosas, las normas codi-
ciales acerca de la fuerza probatoria de las declaraciones de las partes en
los procesos matrimoniales: «La disciplina de la Iglesia, al mismo tiempo
que confirma la competencia exclusiva de los tribunales eclesiásticos pa-
ra el examen de la validez del matrimonio de los católicos, ofrece actual-
mente nuevos caminos para demostrar la nulidad de la anterior unión,
con el fin de excluir en cuanto sea posible cualquier diferencia entre la
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22. Carta Annus internationalis Familiae, cit., nn. 7-8.



verdad verificable en el proceso y la verdad objetiva conocida por la rec-
ta conciencia (cfr. Código de Derecho Canónico cc. 1536, § 2 y 1679 y
Código de los cánones de las Iglesias Orientales cc. 1217, § 2 y 1365)»23.

La intervención en cambio del Consejo Pontificio para los Textos
Legislativos, en forma de «Declaración», publicada el 24 de junio de
2000, obedeció al hecho de que, contradiciendo a estos pronunciamien-
tos doctrinales, algunos canonistas negaban que la expresión «los que
obstinadamente persistan en un manifiesto pecado grave» pudiese ser
aplicada a los divorciados vueltos a casar civilmente. Según estos auto-
res, puesto que el canon habla de «pecado grave» es necesario que se den
todas las condiciones requeridas para la existencia del pecado mortal,
también las subjetivas, que sin embargo no pueden ser juzgadas ab externo
por el ministro de la Comunión; además, se requeriría una previa amo-
nestación para que pueda perseverarse «obstinadamente» en el pecado.

La Declaración del Consejo Pontificio, concordada con la Con-
gregación para la Doctrina de la Fe y la Congregación para el Culto Di-
vino y la Disciplina de los Sacramentos, después de explicar cómo la
prohibición del canon deriva de la ley divina, y por qué en el caso de la
admisión de esas personas a la Comunión el escándalo —acción que
mueve a otros al mal— atañe a la vez al sacramento de la Eucaristía y a
la indisolubilidad del matrimonio, afirma:

«Toda interpretación del c. 915 que se oponga a su contenido sus-
tancial, declarado ininterrumpidamente por el Magisterio y la disciplina
de la Iglesia a lo largo de los siglos, es claramente errónea. No se puede
confundir el respeto de las palabras de la ley (cfr. c. 17) con el uso im-
propio de las mismas palabras como instrumento para relativizar o des-
virtuar los preceptos. La fórmula “y los que obstinadamente persistan en
un manifiesto pecado grave” es clara, y se debe entender de modo que no
se deforme su sentido haciendo la norma inaplicable. Las tres condicio-
nes que deben darse son: a) el pecado grave, entendido objetivamente,
porque el ministro de la Comunión no podría juzgar de la imputabilidad
subjetiva; b) la obstinada perseverancia, que significa la existencia de
una situación objetiva de pecado que dura en el tiempo y a la cual la vo-
luntad del fiel no pone fin, sin que se necesiten otros requisitos (actitud
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desafiante, advertencia previa, etc.) para que se verifique la situación en
su fundamental gravedad eclesial; c) el carácter manifiesto de la situa-
ción de pecado grave habitual»24.

Es muy posible que el Santo Padre tuviese presentes las aludidas
interpretaciones equívocas del c. 915. cuando en su discurso conmemo-
rativo del XX aniversario del nuevo Código se refirió críticamente a la
visión de quienes pretenden interpretar y aplicar las leyes eclesiásticas
separándolas de la doctrina del Magisterio. «Es sabido —dijo— que, en
esta óptica reductiva, se ha llegado incluso a hipotizar a veces dos diver-
sas soluciones al mismo problema eclesial: una inspirada en los textos
magisteriales y otra en los canónicos. En la base de tal planteamiento es-
tá una idea muy pobre del Derecho Canónico, como si éste se identifi-
case con el solo dictado positivo de la norma. Pero no es así: en efecto la
dimensión jurídica, siendo teológicamente intrínseca a la realidad ecle-
sial, puede ser objeto de enseñanzas magisteriales, también definitivas»25.

Me parece oportuno notar, con respecto a la cuestión que nos ocu-
pa —de particular relieve pastoral— cuatro afirmaciones hechas en la
mencionada Declaración. Esta precisa que:

1.º) «No se encuentran en situación de pecado grave habitual los
fieles divorciados que se han vuelto a casar que, no pudiendo por serias
razones —como, por ejemplo, la educación de los hijos— “satisfacer la
obligación de la separación, asumen el empeño de vivir en perfecta con-
tinencia, es decir, de abstenerse de los actos propios de los cónyuges”
(Familiaris consortio, n. 84), y que sobre la base de ese propósito han re-
cibido el sacramento de la Penitencia. Debido a que el hecho de que ta-
les fieles no viven more uxorio es de por sí oculto, mientras que su con-
dición de divorciados que se han vuelto a casar es de por sí manifiesta,
sólo podrán acceder a la Comunión eucarística remoto scandalo».

2.º) «La prudencia pastoral aconseja vivamente que se evite el
tener que llegar a casos de pública denegación de la sagrada Comunión.
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24. Communicationes, 32 (2000) 160-161. Es obvio que si sólo el sacerdote conociese esa
situación de pecado, y el fiel se acercase a comulgar, debería darle la Comunión para no di-
famarlo ante la comunidad, aunque tiene la obligación de amonestarle después en privado
para que adapte su proceder a la doctrina de la Iglesia.

25. Discurso a los participantes en la Jornada Académica, cit., n. 3.



Los Pastores deben cuidar de explicar a los fieles interesados el verda-
dero sentido eclesial de la norma, de modo que puedan comprenderla o
al menos respetarla. Pero cuando se presenten situaciones en las que
esas precauciones no hayan tenido efecto o no hayan sido posibles, el
ministro de la distribución de la Comunión debe negarse a darla a quien
sea públicamente indigno. Lo hará con extrema caridad, y tratara de
explicar en el momento oportuno las razones que le han obligado a
ello».

3.º) «El discernimiento de los casos de exclusión de la Comunión
eucarística de los fieles que se encuentren en la situación descrita con-
cierne al Sacerdote responsable de la comunidad. Éste dará precisas ins-
trucciones al diácono o al eventual ministro extraordinario acerca del
modo de comportarse en las situaciones concretas».

4.º) «La Iglesia reafirma su solicitud materna por los fieles que se
encuentran en esta situación o en otras análogas, que impiden su admi-
sión a la mesa eucarística. Cuanto se ha expuesto en esta Declaración no
está en contradicción con el gran deseo de favorecer la participación de
esos hijos a la vida eclesial, que se puede ya expresar de muchas formas
compatibles con su situación».

No quisiera terminar esta parte dedicada a los casos en que viene
negada la sagrada Comunión, sin recordar un principio teológico que or-
dinariamente será muy conveniente enseñar a los fieles interesados. Es
cierto que el modo pleno de participar en el Sacrificio eucarístico es la
recepción de la santa Comunión. Pero no hay que olvidar que la partici-
pación en la santa Misa tiene por sí misma un valor salvífico y constitu-
ye una perfecta forma de oración, independientemente de que se reciba
o no la Comunión. Por eso, también quienes no puedan recibirla tienen,
como todos los demás fieles, el derecho a participar en la Celebración
eucarística, e incluso la obligación de hacerlo en los días de precepto se-
ñalados por la Autoridad eclesiástica.

V. OTROS LÍMITES PUESTOS A LOS FIELES

Me referiré brevemente a dos cuestiones bien diversas, esto es: a)
al número de veces que se puede recibir la Comunión en el mismo día, y
b) a la necesaria alusión a la pertenencia a la Masonería:
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a) Ante las dudas surgidas al respecto, la suprema Autoridad ha
afirmado la imposibilidad —por respeto y veneración a la Eucaristía cu-
ya recepción no puede banalizarse— de recibir la sagrada Comunión más
de dos veces al día. Con una Interpretación auténtica, del 11 de julio de
1984, la competente Comisión Pontificia respondió como sigue a la pre-
gunta: «Si, a tenor del c. 917, el fiel que ya ha recibido la Santísima Eu-
caristía, puede recibirla en el mismo día solamente otra vez, o siempre
que participa en la celebración eucarística». La respuesta fue: «Affirma-
tive ad primum; negative ad secundum».

b) La norma referente a la Masonería es una «Declaración» de la
Congregación para la Doctrina de la Fe, de fecha 26 de noviembre de
1983, en la que, después de asegurar que «no ha cambiado el juicio ne-
gativo de la Iglesia respecto a las asociaciones masónicas, porque sus
principios siempre han sido considerados inconciliables con la doctrina
de la Iglesia» y por eso la afiliación a ellas sigue prohibida, afirma que:
«Los fieles que pertenezcan a asociaciones masónicas se hallan en estado
de pecado grave y no pueden acercarse a la santa comunión».

Como se sabe, la mención expresa de la masonería que se hacía en
el c. 2335 del CIC de 191726 no se consideró necesaria en el correlativo
c. 1374 del CIC de 1983 que habla genéricamente de inscripción a cual-
quier asociación «que maquina contra la Iglesia» y establece —siguien-
do el criterio de máxima reducción de las penas «latae sententiae» espe-
cialmente de la «excomunión»— una pena «ferendae sententiae»
indeterminada. La Declaración de la Congregación para la Doctrina de
la Fe no hace referencia explícita a este canon, aunque alude genérica-
mente a las prescripciones canónicas. Se limita a declarar la existencia
en el caso de pertenencia a una asociación masónica de un «estado de
pecado grave». Y, por consiguiente, la imposibilidad moral por parte del
fiel de recibir la Comunión eucarística (cfr. c. 916). Obviamente, en el
caso de que el fiel persistiese obstinadamente en situación de «pecado
grave» y esa situación fuera además manifiesta, el ministro no podría ad-
mitir el fiel a la santa Comunión (cfr. c. 915).
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26. «Los que dan su nombre a la secta masónica o a otras asociaciones del mismo géne-
ro, que maquinan contra la Iglesia o contra las potestades civiles legítimas, incurren ipso fac-
to en excomunión simplemente reservada a la Sede Apostólica».



VI. LA SAGRADA EUCARISTÍA Y LOS BAUTIZADOS ACATÓLICOS

«Al considerar la Eucaristía como Sacramento de la comunión
eclesial —ha dicho Juan Pablo II—, hay un argumento que, por su im-
portancia, no puede omitirse: me refiero a su relación con el compromiso
ecuménico»27. El Santo Padre es bien consciente de que la aspiración a la
meta del restablecimiento de la unidad de los cristianos —aspiración co-
mún a nosotros y a nuestros hermanos de otras Iglesias y Comunidades
eclesiales— ha llevado a felices iniciativas de encuentro fraterno y de
diálogo sereno, pero no faltan a veces por parte de algunos también abu-
sos que, más que favorecer oscurecen el camino del verdadero compro-
miso ecuménico.

Por eso, y citando expresamente las relativas normas de los dos
Códigos y de los competentes Dicasterios de la Santa Sede28, el Papa re-
cuerda a los sacerdotes que: «Precisamente porque la unidad de la Igle-
sia, que la Eucaristía realiza mediante el sacrificio y la comunión en el
cuerpo y la sangre del Señor, exige inderogablemente la completa comu-
nión en los vínculos de la profesión de fe, de los sacramentos y del go-
bierno eclesiástico, no es posible concelebrar la misma liturgia eucarísti-
ca hasta que no se restablezca la integridad de dichos vínculos»29.

Pero si la concelebración no es posible cuando falta la plena co-
munión, sí es posible en algunos casos la administración de la Eucaristía
—lo que no significa intercomunión— a quienes no están en perfecta
comunión con la Iglesia Católica. Se trata, sin embargo, de circunstan-
cias especiales, ante la imposibilidad de acceder al ministro propio para
satisfacer una grave necesidad espiritual, y siempre que esos fieles de
otras Iglesias y Comunidades eclesiales profesen la fe católica respecto a
la Eucaristía —o, en su caso, de la Penitencia y de la Unción de los en-
fermos—, y estén bien dispuestos.

También con relación a estos casos especiales, y para corregir y
prevenir abusos, entre ellos la llamada «acogida eucarística» (adminis-
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27. Encíclica Ecclesia de Eucharistia, cit., n. 43.
28. Cfr. Código de Derecho Canónico, c. 908; Código de los Cánones de las Iglesias Orienta-

les, c. 702; Consejo Pontificio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos, Directorio
para el ecumenismo (25 marzo 1993) 122-125, 29-131: AAS 85 (1993) 1086-1089; Congre-
gación para la Doctrina de la Fe, Carta Ad exsequendam (18 mayo 2001): AAS 93 (2001) 786.

29. Encíclica Ecclesia de Eucharistia, cit., n. 44.



tración indiscriminada de la sagrada Comunión a bautizados acatólicos
en la celebración de matrimonios mixtos, encuentros ecuménicos, etc.),
el Santo Padre, después de recordar las relativas normas del Vaticano lI
y del nuevo «Corpus Iuris Canonici», ha advertido en la misma Encícli-
ca «Ecclesia de Eucharistia»:

«Es necesario fijarse bien en estas condiciones (límites fijados por
la Autoridad legítima), que son inderogables, aún tratándose de casos
particulares y determinados, puesto que el rechazo de una o más verda-
des de fe sobre estos sacramentos y, entre ellas, lo referente a la necesi-
dad del sacerdocio ministerial para que sean válidos, hace que el solici-
tante no esté debidamente dispuesto para que le sean legítimamente
administrados»30. Como se sabe, la trasgresión de esta norma configura
un delito que, a tenor del c. 1365, debe ser castigado con una pena jus-
ta. Es sabido que muy recientemente, en base a este canon y al c. 1389,
§ 1 sobre el abuso de potestad eclesiástica, un Obispo alemán ha priva-
do inmediatamente de su oficio de párroco y prohibido la celebración de
la Eucaristía en público a un sacerdote de su presbiterio que, prescin-
diendo de estas normas disciplinares sobre el recto ecumenismo, había
administrado indiscriminadamente la sagrada Eucaristía a todos los asis-
tentes —católicos y no católicos— a un encuentro ecuménico.

VII. CONCLUSIÓN

Años antes de que, siguiendo la constante tradición de la Iglesia,
el Concilio Vaticano II calificase el augusto Sacramento de la Eucaristía
«fuente y cumbre de la vida cristiana»31, el Santo Fundador de esta Uni-
versidad, San Josemaría Escrivá, dedicaba una de sus más conocidas ho-
milías a este misterio de amor que él llamó «centro y raíz de la vida es-
piritual del cristiano»32. Personalmente recuerdo muy bien, por haber
convivido con él veintidós años, la profunda piedad doctrinal y la amo-
rosa ternura y delicadeza de su intensa vida eucarística. El Espíritu San-
to lo llevó siempre a descubrir en ella, simultáneamente, el místico ma-
nantial de su vida contemplativa y el amoroso impulso de su prodigiosa
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30. Ibidem, n. 46.
31. Cost. Dogm. Lumen gentium, n. 11.
32. SAN JOSEMARÍA ESCRIVÁ, «La Eucaristía, misterio de amor», en Es Cristo que pasa, n.
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vibración apostólica. Por eso lo hemos visto también sufrir mucho, mu-
chísimo —en tremendo dolor de amor— cuando veía que la Eucaristía
era maltratada —que era nuevamente maltratado Cristo—, no sólo por
abusos e improvisaciones anárquicas en la celebración del Santo Sacrifi-
cio, sino también por la administración o la recepción de la sagrada Co-
munión sin las debidas disposiciones exigidas por la doctrina moral y las
leyes de la Iglesia.

Estoy seguro de que todos Ustedes han visto aletear ese mismo
espíritu en la hermosa Carta Encíclica de Juan Pablo II «Ecclesia de
Eucharistia». Por eso, me parece que el mejor modo de terminar estas
modestas consideraciones, será citar un pasaje de la Encíclica que dice
así:

«La Iglesia ha dado normas que se orientan a favorecer la partici-
pación frecuente y fructuosa de los fieles en la Mesa eucarística y, al mis-
mo tiempo, a determinar las condiciones objetivas en las que no debe ad-
ministrar la comunión. El esmero en procurar una fiel observancia de
dichas normas se convierte en expresión efectiva de amor hacia la Euca-
ristía y hacia la Iglesia»33.
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